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Elementos

Una turbobomba para alimentación
auxiliar ....• "

Un equipo tratamiento quínuco
agua de alímentación .,. ..

Dos placas de tubos para condensa
dor principal ... ".».

Valvulas diversas para turbinas va·
por, aceite y control ..

Bridas y accesorios en general ,
Partes y piezas sueltas de turbinas.
Plancha de acero para engranaje

red lictor y varios ... ...
Barras de acero aleado para varios.
Equipo mando a distancia válvulas

maniobra ,.. , " ,., .
Equipo control vapor a. obturadores.
Plancha acero pavonado para tUl'·

binas . . ..
Varios e impmvistos

Importaciones por ",Ramón
no, S. A,.

Vizcai- ,

I

PaTUda
arancelaria

84.10 F:2b

90.25

7L04.A2

8-1.61
73.20.B
84.0S.C

73.15.D8al
73,15.Dsb

90.28.C8
90.24

73,13.D3e
Varias

Porcentaje
SOblEl el costa

0.5

0,3

0,4

1,9
0,5
0,1

01
0,2

0,1
0,3

1 dcz Alvan'!, actuando el primero de ellos como Vicepresidente
de dicho TribunaL

Art.li3.~ En representación de la Escuela Oficial de Turismo
actuarán los dos Profesores titubres que, a tal efecto, designe
el Director de ia misma.

Art. 4.'; En repre:'..entaci6n del Sindicato Nacional de Hoste~

leda y Acti.vidadefl Turisticas nctuará In persona que a tal efec~

1,(1 de"igne el Fresidente del $indie-uto.

Lr, que connUlico a VV. II para su conocimiento y efcctos.
Dios guarde a VV. n. mucho::; ~"ñoi-~.

Mi1ddd, H de· marzo de 1974

CABANILLAS GALLAS

Hrnes Sres. Subsecretario de Jnfonnacíón y Turismo y Direc~

tocos Generales de Ordcncción dd Turismo y de Empresas
y Actividadl-1" Turísticas.

MINISTEIUO DE LA VIVIENDA

limos. Sres.: De conformidad"'\:;on lo dispuesto por la Orden
ministerial de 26 de septiembre de 1973, el 30 de m~tzo delpre~
sente año deberá celebrarse un examen de aptitud previo a la
inscripción en el Registro de personas légalmentecapacüadas
para ejercer el cargo de Director de EstableCímientos de Em~

presas Turisticas. Y habiéndosé previsto en la disposición tran~

sitoria octava. de la Orden de 11 dL agosto de 1972 la composi~

ción del· Tribunal calificador del mencionado examen, resulta
preciso proceder ahora a modificar dicha composición, por ha
berse reorganizado la estructura interior de la Dirección Ge
neral de Empresas y. Actividades Turísticas, disponiéndose ade~

más, a petición del Sindicato Nacional de Hosteleria y Activi
dades Turísticas, que se estima debe ser atendida. la integ'ril
ción en el mencionaclo Tribunal de la persona que designe el
expresado Sindicato, en representación del mismo,

Por todo ello he tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1." El Tribunal calificador del examen a célebrar'
el 30 de marzo de 1974, a que se refiere la Orden dé este Depar
tamento de 26 de septiembre de 1973, estará constituido bajo la
presidencia del Director de la Escuela Oficial de Turismo, por
tres funcionarios de la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas, dos Profesores titulares de la Escuela Qfl·
cial de Turismo y un representante del Sindicato Nacional d8
Hostelería y Actividades Turísticas, actuando como Secretario
el de la Escuela Oficial de Turismo. con voz y voto.

Art. 2." En representación de la Dirección General de Em~
presas y Actividades Turísticas se designa a dOn JavierBas
Pascual, doña Margarita González Liebman y don José F'ernftn~

QUDEN de 8 de marzo de 1974 por la que Be designa
el Tribunal que ha de ca-Uficar los eíercicios del
examen para habilitación de Directores de Empre
sas turisticas.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se des
caliJ'ican cinco viviendas y local comercial sitos
en Calle Nueva. sin número, de Santiago de Com
postela (La Corwlnl. de doi'¡a Rosa y doña Er~

mitas Mariiio Patiño.
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Ilmo. ~r.: Visto el ü:xpedicllte C-62 íü(69), del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la de:scaliJ'icación voluntaria
promovida por dona Rosa y doña Ermitas Marhio Patiño. de
las cinco viviendns y local comercial. sitos en Calie Nueva. sin
númel'O, de Santiago de Compostela (La CoruñaJ; ~.

Resuitnndo: Que las vi.viendas citadas figuran inscritas en el
Registro de 1;:-; Propif'dad de Santiago de Compostela. en el
trJlTIo 572, libro 233 folio~, finca número 10.672, inscripción
segunda, ~8gún escritura de concesión de anticipo otorgada por
el Instituto Naciona) de la Vivienda ante el Notario de Madrid
dún José Martín López. como sustituto de su compañero don
José Francisco de Isturiz y Garcta, de fecha 28 de diciembre
de 1960, baio el número 1,356 de su protocolo:

Resultando: Que con fecha 5 de tulio de 1958, fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcdón de las
viviendas descritfts otorgándose con fecha 26 de febrero de
1962 su califiracíón definitiva,· hubióndosele concedido los bene·
ricios de ¿wlicipc y exenCioné,s tributarias;

Considerando: Quo la duración dol régimen legal. de las vi
vien,dHs de protección oficial es el de c~ncuenta ar"ros, que de
termina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 2-1 de julio de 1968 para su apli~

cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera
de sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos
regimenes a.nteriores han sido derogados;

Considerando: Que los propiGtarios de viviendas 'de prot.ec
ción· oficial, que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la
dBscalíficadón voluntaria dú las misn1Rs. a la que se podrá ac
ceder con las condicioN's y requisitos expresados en los artícu
los 147 y HU de su Reglaniento:

Consid(;t'8ndo: Que se ha t1.Cl"l'ditado fehacientemente, ante el
Instituto Nacional de la Vivienda. el hablilt"se reintegrado los
beneficios económicos directos· rocibidos, así como el pago de
las bo-niLcacionee y exencibnes tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra ptUte se ·deriven perjuicios para terceras perso
na:=¡ al lJeva;rse a electo esta descalificación;

Visto el apnrtado bJ del articulo 25 del texto refundido de
la L"y de VÍ\'iendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/196:1. de 24 de julio: Jos artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones t¡'ansitorias segunda y tei'cera del Reglu.mento pa
ra su an]icación,

Este 'Ministerio ha acordado descalificar las cinco viviendas
y local comercial amparados en el expediente C-62 (6.069), si
tos en Calle Nueva, sin número, de Santiago de Compostela (La.
Coruña) ,solicitada por sus propietarias doña Rosa y doña El'·
mitas Mariño Pariño.

Lo que participo a V. 1. para su con( cimiento y efectos.
Diüs guu,'de a V. I. muchos años,
Madrid, 4 de marzo de 19H.-P, D., él Subsecret.ario, Dan

c::tusa de Miguel

Ilmo. $1". Directorgenoral del Instituto Nacional de la Vivienda.
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MINISTERIO ~ I
INFORMAeION y TURISMO I

T~~~~r ld~ó~. ~.u~~~~~~ ..~~~.~...~~.:~~~f
Tubos latón aluminio para enfria-

dores de aceite ..
Tubos latón aluminio para conden-

sador ohturadores , " ,'« .
Placas ht~ól1 naval para enfriadores 1

de acelLe . ,

Total

DE

5637


